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1. OMÁN: CARTA DE PRESENTACIÓN 
DE ANTONIO BONET

Omán es un país monárquico de Oriente Medio, situado en un 
enclave estratégico del sur de la Península Arábiga, con acceso 
al Estrecho de Ormuz e integrado en el Consejo de Cooperación 
del Golfo (CCG) —organización constituida en 1981 junto a Arabia 
Saudí, Bahréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait y Qatar—.

En las últimas décadas, Omán ha sido considerado como un 
país emergente, con una renta per cápita media y un PIB de en 
torno a 85.868 millones de dólares en 2021. En 2010, Naciones 
Unidas lo consideró como el país que más se había desarrollado 
en los últimos 40 años, gracias a la política de inversión y desarro-
llo del difunto Sultán Qaboos bin Saiid, quien comenzó a gobernar 
en 1970, y al que sucedió el actual Sultán Haitham Bin Tarik en 
enero de 2020.

Hasta 2014, el Sultanato disfrutó de una etapa de crecimiento 
económico sostenido en torno al 5%, gracias a los altos precios 
del petróleo junto a una política fiscal muy expansiva, elevadas 
inversiones, estabilidad de la demanda interna, una población cre-
ciente de expatriados y una demanda externa concentrada en los 
principales socios comerciales en Asia. A partir de 2015, se han 
registrado fuertes desequilibrios macroeconómicos, insostenibles 
a largo plazo, como son los dos déficits gemelos: el fiscal y el de 
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balanza por cuenta corriente, en cifras de dos dígitos, disparándo-
se la deuda pública y la deuda externa, y reduciéndose las reser-
vas exteriores. 

Se destaca el 2020 como un año especialmente complejo por 
la novedad de la sucesión, seguida del desplome del precio del pe-
tróleo y, finalmente, por la pandemia del coronavirus a nivel mun-
dial. La economía se vio intensamente afectada por el doble shock 
de oferta y de demanda, y se acentuó por el prolongado confina-
miento de la población y el cierre de los negocios y del espacio 
aéreo. Esta situación ha empujado al gobierno a una búsqueda 
de nuevas fuentes de ingresos a través de políticas de diversifi-
cación económica efectiva para reducir su dependencia del cru-
do (con reservas estimadas a agotarse en 15 años). Además, el 
consecuente aumento del desempleo y descontento de la pobla-
ción ha llevado al gobierno a desarrollar políticas de omanización, 
que consisten en la imposición de cuotas mínimas de trabajadores 
omanís, en función del sector y del puesto de trabajo. 

Según los últimos datos del FMI, en 2021 Omán registró una 
recuperación del PIB del 3,0% y se espera un crecimiento del 4,3% 
para 2022, tras una caída del 3,2% en 2020; gracias a la recupera-
ción del turismo y la actividad económica, así como al incremento 
de los precios de la energía derivado del conflicto Rusia-Ucrania. 

En el ámbito diplomático, Omán se conoce como la «Suiza de 
Oriente Medio», manteniendo siempre una posición neutral en sus 
asuntos exteriores y, en especial, en los conflictos regionales. Su 
relación con la Unión Europea se formaliza desde el 1989 en el 
marco de la Asociación UE-Consejo de Cooperación del Golfo, 
que establece cooperación en materia de comercio e inversión, 
asuntos macroeconómicos, cambio climático, energía, medio am-
biente e investigación. Asimismo, en 1991, se iniciaron las nego-
ciaciones para la firma de un Acuerdo de Libre Comercio entre am-
bas partes, que a día de hoy aún no ha concluido. Cabe recordar 
que la región del CCG es el 6º destino de exportación de la UE, 
así como una importante fuente y destino de inversiones para los 
Estados miembros de la UE.

Las relaciones diplomáticas con España se remontan a 1972. 
Aunque tradicionalmente han sido buenas, se encuentran mucho 
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menos desarrolladas que las de otros países europeos, como 
Reino Unido, quien ha mantenido una relación más estrecha 
con el país árabe. España y Omán cuentan con un Convenio 
para evitar la Doble Imposición desde 2014, sin embargo, no 
existe Acuerdo de Protección y Promoción Recíproca de Inver-
siones.

En las últimas décadas, algunas empresas españolas como 
Elecnor, GS Inima, Abengoa Agua o Acciona han adquirido un pa-
pel relevante en el desarrollo de proyectos en el país, especial-
mente en los sectores de infraestructuras e ingeniería, petróleo  
y gas, agua y energía. 

En cuanto al comercio bilateral, en 2021, Omán fue el 85º des-
tino de la exportación española y el 105º país de origen de impor-
taciones españolas, debido a la escasa oferta de bienes omanís, 
más allá de los hidrocarburos.

Para el mismo año, las exportaciones españolas a Omán as-
cendieron a 206,6 millones de euros, aumentando ligeramente 
respecto a 2020. Los principales productos españoles exporta-
dos ese año correspondieron a vehículos de transporte (34,5%), 
maquinaria (12,6%) y aparatos eléctricos (12,3%). Respecto a las 
importaciones españolas, en 2021, alcanzaron los 71,8 millones 
de euros, un 180% superior a las registradas en 2020; principal-
mente, combustibles y aceites minerales (35,4%), materias plás-
ticas (21,1%) y productos químicos (14,9%). Destaca el aumento 
de vidrio y sus manufacturas (2.305%), aunque se entiende que 
responde a una venta puntual.

Por tanto, España obtuvo en 2021 un saldo superavitario en 
sus relaciones comerciales con Omán por valor de 134,7 millones 
de euros, aunque si continúa la tendencia se espera que en 2022 
España registre por primera vez un saldo deficitario.

En cuanto a la inversión, en 2020, el stock de inversiones es-
pañolas en Omán ascendió a 68,13 millones de euros, centrada 
principalmente en el transporte por tubería. Por el lado contrario, el 
stock de inversiones omanís en España para ese año alcanzó los 
9,64 millones de euros, concentrado exclusivamente en el sector 
de depósito y almacenamiento de mercancías.
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Desde el Club de Exportadores e Inversores creemos que la 
situación de transformación y diversificación económica que está 
experimentando Omán, debido a la creciente escasez de reser-
vas de crudo, ofrece a las empresas españolas oportunidades de 
negocio en nuevos sectores, más allá de la ingeniería y las in-
fraestructuras. Entre los sectores que el gobierno está impulsando 
a través de grandes proyectos se destacan las manufacturas, la 
logística y el transporte, el turismo, la pesca y la minería. Ade-
más, el gobierno está llevando a cabo mejoras para la atracción 
de empresas e inversión extranjera relacionadas con beneficios 
fiscales y de implantación ligados a zonas de libre comercio, lo 
que se suma a otras ventajas existentes como son la seguridad, 
la estabilidad política, escasa competencia, la cercanía a hubs 
(Dubái), acceso a otros mercados de la región y disponibilidad de 
mano de obra. No obstante, Omán es un país en desarrollo, con 
una gran mezcla poblacional y cultural, un exceso de burocracia 
y, en ocasiones, falta de transparencia gubernamental. Por ello, 
las empresas españolas interesadas deberán seguir las siguientes 
recomendaciones si desean internacionalizarse con éxito: 1) desa-
rrollar un estudio estratégico que tenga en cuenta las diferencias 
en materia legal/requisitos; 2) estar presente en el país, ya que los 
negocios se siguen realizando de forma tradicional, “cara a cara”; 
y 3) aliarse con un socio local, que facilite la comunicación con las 
instituciones públicas y el acceso a proveedores y distribuidores. 
Omán es, en definitiva, un mercado desconocido para la mayoría, 
pero presenta un gran potencial para las empresas españolas que 
se aventuren a descubrirlo.

.
   Antonio Bonet
    Presidente del Club
              de Exportadores e Inversores Españoles



11

2. BREVE PRESENTACIÓN  
DE LA EMBAJADORA DE ESPAÑA  

EN OMÁN

Queridos amigos, 
Ante todo, quiero daros la bienvenida a esta nueva página 

Web de nuestra Embajada en el Sultanato de Omán, donde po-
dréis encontrar información que, sin duda, será de vuestro inte-
rés en los diferentes ámbitos en los que esta Embajada presta 
sus servicios.

Es un gran honor para mí representar a nuestro país en el Sul-
tanato de Omán, nación referente y ejemplar dentro del entorno 
regional del que forma parte, que tiene un creciente peso en la 
esfera internacional. Desde la responsabilidad que se me ha en-
comendado como Embajadora de España, mi labor está inspirada 
en el deseo de fomentar, desarrollar y reforzar las ya excelentes 
relaciones entre ambos países, a los que une una sincera amistad, 
forjada en el respeto y estima mutuos.

Como Representación Diplomática de España en Omán, la la-
bor de esta Embajada está orientada a crear el mejor clima posi-
ble entre ambos países, impulsando actividades que pongan de 
manifiesto todos aquellos valores y principios comunes a ambas 
naciones y que contribuyan a incrementar la presencia de España 
en el Sultanato de Omán. Trabajamos, asimismo, para impulsar 
las relaciones de todo tipo entre Omán y la Unión Europea.

Además, la Embajada dispone de una Sección Consular dedi-
cada a atender las necesidades de los ciudadanos españoles en 
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todas aquellas materias administrativas que precisen, además de 
la emisión de visados o gestiones que los ciudadanos omaníes 
puedan requerir para viajar a España. 

La Embajada cuenta, asimismo, con una Oficina Económica 
y Comercial dedicada a desarrollar actividades de promoción co-
mercial, en el marco de la política de apoyo a la internacionaliza-
ción de las empresas españolas ya establecidas en Omán o que 
deseen hacerlo.

Os animo a seguirnos en nuestra cuenta de Twitter, donde tam-
bién encontraréis noticias que igualmente pueden ser de vuestro 
interés

Recibid un caluroso saludo de mi parte y de todo el personal 
de esta, vuestra Embajada, con mis mejores deseos para todos. 

María Luisa Huidobro Martín-Laborda
 Embajadora de España
 en el Sultanato de Omán
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3. INFORMACIÓN GENERAL: 
SULTANATO DE OMÁN

1. Datos básicos
1.1. Características generales

Mascate:1.622.620 habitantes (2022).

Superficie: 309.500 km2 y 2.092 km de costa.

Límites: Situado en la costa sudeste de la Península Arábiga, 
limita al oeste con Arabia Saudí, Emiratos Árabes Unidos (E.A.U). 
y Yemen; y al norte, este y sur con el Golfo de Omán (Mar de 
Omán es el término oficial local) y el Mar de Arabia, en el Océano 
Índico. Una pequeña parte de su territorio —separado del resto 
por los E.A.U.— está situado en la península de Musandam, frente  
a las costas iraníes de Bandar Abbas, lo que permite a ambos paí-
ses controlar la entrada al Golfo Pérsico-Arábigo por el Estrecho 
de Ormuz. Otro enclave en E.A.U. es el de Wadi Madha, al este 
del país. Además, Omán posee el archipiélago de Khuriya Muriya, 
cinco islas casi deshabitadas en el Mar de Arabia, y la isla de Al 
Masirah, al sudeste.

Población: Según cifras del Centro Nacional de Estadística  
e Información de Omán (CNEI), en 2022 es de 5.364.000 perso-
nas, de las que aproximadamente un 38% son extranjeros (Ban-
gladesh, India, Pakistán, Sri Lanka). 66% hombres y 34% mujeres. 
En las cifras más recientes de enero de 2021, los omaníes repre-
sentan el 61,1% y los extranjeros el 38,9%. Otras ciudades impor-
tantes son Salalah, Sohar, Nizwa, Rustaq, Sur, Ibra, Ibri y Shinas.
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Idioma: la población de Omán es predominantemente árabe, 
con algunas minorías de Pakistán, Irán, Zanzíbar y la costa orien-
tal de África, y de origen indio. Sobre todo, en el sur del país, 
destaca la presencia de ciudadanos omaníes procedentes de Zan-
zíbar. El árabe es la lengua oficial pero también se habla inglés,  
y por la composición étnica de la población, se utilizan ampliamen-
te el swahili, el urdu, el baluchi y el farsi.

Moneda: rial omaní, que se subdivide en 1.000 baisas. Omán 
mantiene desde 1986 un tipo de cambio fijo con respecto al dólar 
de 1 Rial = 2,6 USD.

Religión: el Islam es la religión del Estado y la mayoritaria de 
la población (85%). La mayoría de los musulmanes pertenece a la 
rama ibadí, aunque hay también chiítas y sunnitas. Entre las reli-
giones minoritarias que practican los extranjeros se encuentran el 
cristianismo (6,5%) y el hinduismo (5,5%). 

Forma de estado: Monarquía absoluta. El Sultán, hereditario, 
es jefe de Estado y de Gobierno. Gobierna por Decreto y nombra 
a su gabinete.

División administrativa: desde octubre de 2011, el Sultana-
to de Omán se divide en 11 Gobernaciones: Al Batinah Norte, Al 
Batinah Sur, Al Dhahira, Al Dakhliyah, Al Sharqiya Norte, Sharqiya 
Sur, Al Wusta, Al Bureimi, Dhofar, Mascate, y Musandam. Cada 
Gobernación se divide en provincias o wilayats (un total de 61), 
al frente de los cuales hay un wali o gobernador provincial que re-
presenta al Estado. Mediante Decreto Real n.º 36/2022 se aprue-
ba el régimen de las gobernaciones, ostentando los gobernadores 
de Mascate, Dhofar, Musandam, Al Batinah sur y Al Batinah norte 
rango de ministro.

N.º de residentes españoles: a 1 de enero de 2022 hay 342 
españoles inscritos (319 residentes y 23 no residentes)

1.2. Geografía 

Omán tiene cuatro regiones naturales:

• La llanura costera,
• Un desierto vasto y llano que cubre gran parte del centro 

del país,
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• Dhofar (capital Salalah), que se ve afectada por los monzo-
nes en verano, al suroeste del país, y

• Las cadenas montañosas de Al Hajar, cuyo pico más alto 
es el Jebel Shams (3.075 m de altitud) sobre la costa norte. Las 
montañas están separadas del litoral por una estrecha llanura de 
gran densidad demográfica donde se localizan las ciudades más 
importantes del país: Mascate, Sohar y Sur.

El clima de Omán es caluroso y seco en el interior, y cálido  
y húmedo en las costas.

1.3. Indicadores sociales 

Población: 5.106.626 personas, de los que el 38,5% son ex-
patriados (2021).

Densidad de población: 17 habitantes/km2 (2021). Urbana: 
80,5% (2022).

Crecimiento de la población: 1,8% (2022) 

Tasa de analfabetismo: 3,8% (2020).

Esperanza de vida: Hombres: 76,9 años. Mujeres: 80,9 (CNEI. 
2020) (En 1970: 50.31). Edad media: 30,6 años.

Tasa de mortalidad: 2,4 (2020). 

Tasa de fertilidad: 2,93% (2020).

IDH-PNUD (Valor numérico/orden mundial): 0,813, puesto 
60º de 189 (informe 2020). En 2010, las Naciones Unidas identifi-
caron a Omán como el país del mundo que más había progresado 
en salud, educación y nivel de vida básico en los 40 años previos.

PIB per cápita (CNEI): 18.299 dólares (2021).

Coeficiente GINI (CNEI 2015): 0,31.

Gasto corriente en salud (% del PIB): 4,3% (2019).

Agenda 2030: Examen nacional voluntario (VNR): por primera 
vez en julio 2019.

Fuentes: CNEI, Banco Mundial, ONU, OMS y PNUD.
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1.4. Estructura Producto Interior Bruto

DISTRIBUCIÓN POR SECTORES         %
Agricultura, silvicultura y pesca   2,4%
Industria 48,4%
Servicios 50,2%

1.5. Coyuntura económica 

INDICADORES ECONÓMICOS 2019 2020 2021
PIB precios corrientes 
(millones de US $)      86.704  71.961 85.757

PIB crecimiento real            -0,8        -2,8         2
Tasa de inflación            0,1        -0,9          1,5
Balanza comercial 
(millones de US $)      15.216   9.751 13.575

Tasa de paro            1,8  2,9 n.d.
Déficit / superávit público 
(% del PIB):           -7,9       -16        -6

Tipo de cambio: 1 US$ = 0,385 Riales Omaníes (fijo).
Fuentes: National Center for Statistics and Information y Banco Central de Omán. 

1.6. Comercio exterior 

2019 2020 2021
Importación (BP) millones US $ 23.476 20.710  30.957
Exportación (BP) millones US $ 38.692 30.461 44.533
Saldo balanza comercial 
millones US $ 15.216   9.751 13.575

Fuente: CNEI



17

1.7. Distribución del comercio por países

PRINCIPALES CLIENTES 
MILLONES US $ 2018 2019 2020

Emiratos Árabes Unidos 2.898,2 2.695,5 2.805,5
Arabia Saudí 1.792,6 1.407,9 2.919,4
Catar 1.659,3 1.601,3 1.424,9
China 1.074,6    885,7    942,1
Estados Unidos 641     643,1    608,5

PRINCIPALES PROVEEDORES 
MILLONES US $ 2018 2019 2020

Emiratos Árabes Unidos 11.586,3 9.003,1 8.901,5
China      826,8    917,3 1.660,7
Arabia Saudí   1.520,5 1.574,6 1.068,5
India   1.141,2 1.156,8 1.046,9
Brasil      602,1    985,9    776,8
Catar      909,7     632,9    666,9

Fuente: CNEI.

1.8. Distribución del comercio por productos

PRINCIPALES EXPORTACIONES 
MILLONES US $ 2018 2019 2020

Combustibles, aceites minerales 27.238,2   26.480,8 18.176,1
Productos manufacturados   2.996,5    2.440,6   2.586,3
Productos químicos   2.807,6    2.689,1   2.090,7
Alimentos y animales vivos   1.121,9 1.078   1.245,7

Fuente: CNEI
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PRINCIPALES EXPORTACIONES 
MILLONES US $ 2018 2019 2020

Maquinaria y equipos de
transporte 8.582,3    8.030,4    6.150,9

Productos manufacturados 5.843,6 4.974    4.370,4
Alimentos y animales vivos 3.222,3    3.404,9    3.830,4
Productos químicos 2.404,2    3.272,2    2.250,4
Otras manufacturas 2.212,5    2.100,3 1.906

1.9. Inversiones por países

STOCK INVERSIONES EXTRANJERAS EN OMÁN

MILLONES US $ 2018 2019 2020
Reino Unido             13.688 19.695,5 20.418,4
Estados Unidos               2.129 4.680,8   4.906,2
Emiratos Árabes Unidos               2.649 3.096,4   3.285,2
Kuwait               1.145 2.188,4   2.467,3
China 199,6                    273   2.032,2

Fuente: CNEI

STOCK INVERSIONES DE OMÁN EN EL EXTRANJERO
MILLONES US $ 2018 2019 2020
Emiratos Árabes Unidos 1.404,2 1.105,7 1.099
Kuwait      76,6      77,4       452,7
Arabia Saudí    287,3    288,1       235,1
India    203,9    204,9       200,8
Reino Unido      74,8      77,4         77,4

Fuente: CNEI
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2. Situación política
2.1. Política Interior 

Bajo el reinado de casi medio siglo del sultán Qabús Bin Said Al 
Said, entre 1970 y 2020, el gobernante árabe en el poder durante 
más años, Omán experimentó una gran transformación.

Cuando accedió al trono en 1970, tras deponer a su padre con 
ayuda del Reino Unido, el joven sultán se enfrentó a un país ais-
lado del mundo exterior, poco desarrollado, con enfermedades 
endémicas, una altísima tasa de analfabetismo y un movimien-
to secesionista en el sur. Sus dos primeros objetivos fueron so-
focar la rebelión de las tribus de la provincia sureña de Dhofar  
(1964–1975) instigada por la República Democrática Popular Mar-
xista de Yemen, en lo que jugó un papel fundamental el apoyo 
que recibió del Irán del Sha Mohammad Reza Pahlavi, y posterior-
mente llevar a cabo una verdadera unificación del país. Tras ello 
emprendió el desarrollo del Omán moderno gracias al dinero del 
petróleo, descubierto en 1964 y extraído desde 1967 y a la alianza 
del Reino Unido.

Con la ayuda de los ingresos provenientes de los recursos na-
turales del país, se modernizó el Estado, se creó una administra-
ción eficaz, se implementó un programa de desarrollo económico  
y social con particular énfasis en la creación de una red hospita-
laria y un sistema educativo (escuelas y universidades) por todo 
el país y se desarrolló un ingente programa de infraestructuras 
(extensión de la red eléctrica a todo el país, suministro de agua po-
table, construcción de carreteras y aeropuertos, y modernización 
de puertos). Además, Qabús quiso dejar su sello particular con 
edificios y entidades singulares, especialmente en la capital, como 
la Gran Mezquita, el Museo Nacional o la Ópera Real de Mascate.

Este periodo de desarrollo y estabilidad es conocido en Omán 
como el Renacimiento (An-Nahda). En el Informe de Desarrollo 
Humano del PNUD del 2010, Omán encabezó la lista de los 135 
países evaluados como el que más había mejorado en términos 
del IDH en los 40 años previos, destacando su inversión en edu-
cación y salud pública de sus beneficios de las últimas décadas 
obtenidos de la venta del petróleo.
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El sultán Haitham bin Tarik Al Said sucedió a su primo Qa-
bús, tras su fallecimiento el 10 de enero de 2020. Haitham tenía 
65 años en el momento de su entronización, y de momento conti-
núa tanto el camino neutral de su predecesor en asuntos exterio-
res como su enfoque principal en la reforma económica y social. 
Como encargado de la iniciativa «Visión 2040 de Omán», el sultán 
Haitham ha estado muy involucrado en los esfuerzos para hacer 
que el país dependa menos de las exportaciones de petróleo y gas 
para obtener ingresos. Había desempeñado un papel destacado 
en el gabinete de Qabús, sobre todo como diplomático y en la 
planificación del desarrollo nacional. Como tal, su nombramiento 
representó la continuidad de las políticas de Qabús, y él mismo 
afirmó en su discurso inaugural que tenía la intención de seguir la 
política exterior de su predecesor. En su posterior discurso a la na-
ción el 23 de febrero de 2020, después de alabar los logros de su 
predecesor en la construcción del estado moderno omaní, el sul-
tán Haitham se comprometió a «tomar las medidas necesarias 
para reestructurar el aparato administrativo del estado» con el 
fin de «lograr un buen gobierno, con buen desempeño, integridad  
y responsabilidad». Solo tres semanas después del discurso, el 
sultán y su gobierno tuvieron que lidiar con el doble impacto de 
la llegada de la pandemia del coronavirus y el desplome de los 
precios mundiales del petróleo. El sultán Haitham también tiene 
en mente la necesidad urgente de crear más puestos de trabajo 
para los jóvenes omaníes y de fomentar una nueva generación de 
empresarios omaníes bien habituados a las nuevas tecnologías. 
Así, el 18 de agosto de 2020 emitió 28 Reales Decretos por los 
que se ha llevado a cabo una reorganización de gran calado de 
todo el aparato administrativo-gubernamental, creando y fusionan-
do algunos ministerios, con especial hincapié en los de contenido 
económico, o modificando los nombres de otros. Los ministerios 
son más autónomos y tecnócratas, y el Sultán Haitham ya no os-
tenta como su predecesor Qabús las carteras principales (Defen-
sa, Asuntos Exteriores, Finanzas, Presidencia del Banco Central), 
aunque retiene la de Defensa (en la que ya nombró Viceministro  
a uno de sus hermanos), por lo que dejan de ser «Ministros res-
ponsables» de su respectiva cartera.
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Asimismo, se ha reconstituido el Consejo de Ministros, y esta-
blecido una unidad para dar seguimiento a la implementación de 
la «Visión Omán 2040», una Autoridad Pública de Zonas Económi-
cas Especiales y Zonas Francas, la Autoridad de Medio Ambiente 
y la Autoridad de Desarrollo de la Pequeña y Mediana Empresa.

El 11 de enero de 2021, aniversario de su llegada al poder  
(y declarado oficialmente aniversario del «día en que Su Ma-
jestad el Sultán Haitham bin Tarik asumió las riendas del po-
der en el país», «Accession Day Anniversary») el Sultán anun-
ció la promulgación una nueva Constitución del país, o Carta 
Otorgada, (Basic Law), por el Real Decreto n.º 6/2021. 

En el mismo RD n.º 6 que pide establecer un mecanismo para 
determinar los poderes del príncipe heredero, se resalta el prin-
cipio del estado de derecho y la independencia del poder judicial 
como base para la gobernanza en el país. También menciona el 
papel que debe jugar el Estado para garantizar a los ciudadanos 
más derechos y libertades, que se respete la igualdad entre hom-
bres y mujeres, y que se garantice el bienestar de los niños, las 
personas con discapacidad y los jóvenes. También destaca la im-
portancia de la educación básica obligatoria.

El art. 42 define las funciones del jefe de Estado y el 58 estipu-
la el establecimiento del Consejo de Omán, instaurado por Real 
Decreto de 1997 y formado por el Consejo de Estado designado 
(Majlis A´ Dawla) y el Consejo Consultivo electivo (Majlis A´ Shu-
ra). No puede considerarse un Parlamento u órgano legislativo en 
sentido estricto ya que el poder legislativo lo ejerce el Sultán y los 
partidos políticos están prohibidos. Las funciones de los Consejos 
son de asesoramiento y consulta y, si bien ostentan cierto grado 
de representatividad, en ningún caso pueden exigir responsabili-
dad política a los miembros del gobierno, que son responsables 
exclusivamente ante el Sultán, aunque puedan ser convocados  
a comparecer para informar sobre su gestión ministerial.

El Consejo de Estado (Majlis A´ Dawla)
Está formado por 83 consejeros nombrados directamente por 

el Sultán entre miembros destacados de la sociedad por perio-
dos de 4 años. Actúa de consejo asesor, emitiendo propuestas y 
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recomendaciones a proyectos de ley remitidos por el Consejo de 
Ministros o por el Sultán. También realiza estudios en temas de 
particular interés. El 7 de noviembre de 2019 se nombraron miem-
bros para el período actual. De los 83 consejeros,15 son mujeres.

El Consejo Consultivo (Majlis A´ Shura)
Compuesto por 85 miembros elegidos por sufragio en-

tre una lista de candidatos que representan a los distin-
tos wilayatos (un representante por cada wilayato con me-
nos de 30.000 habitantes y dos representantes por cada 
wilayato de más de 30.000 habitantes). Su mandato es de  
4 años. Recibe proyectos de leyes sobre asuntos económicos y 
sociales para su aprobación o enmienda, antes de ser enviados 
al Sultán, y produce informes sobre diversos asuntos (transporte, 
comunicaciones, educación, medio ambiente, etc.). No ejerce las 
funciones legislativas, de control de gobierno o presupuestarias 
normales en un sistema parlamentario y no tiene competencia en 
política exterior, interior, seguridad y defensa. El 27 de octubre de 
2019 se celebraron las últimas elecciones al Consejo Consultivo 
y concurrieron 637 candidatos, entre ellos 40 mujeres, siendo ele-
gidas dos.

Derechos y libertades
El Sultán Qabús apoyó la promoción de los derechos de la mujer  

y se han registrado muchos avances en su situación, aunque no 
disfrutan de los mismos derechos que los hombres en la legislación 
de familia y nacionalidad. En la actualidad, desde la remodelación 
del Gobierno de agosto de 2020 hay tres mujeres en el Gobierno 
(Educación, Educación Superior, y Tecnología y Comunicaciones, 
estas dos últimas desde la remodelación mencionada), 15 en el 
Majlis A´Dawla, 2 en el Majlis A´Shura y 2 embajadoras (en Madrid 
y UNESCO-Paris). La mujer omaní ejerce tareas de responsabi-
lidad, tanto en el sector público como el privado, particularmente 
en los sectores bancario y petrolero. Según la UNESCO, Omán, 
junto con Malasia, tienen la mayor proporción de mujeres inge-
nieras: el 53% y el 50%, respectivamente. Las mujeres ocupan el  
40% de los puestos de trabajo en la Administración Pública y son 
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el 33% de la población activa. El Sultán Haitham ha afirmado que 
para que una nación progrese, tanto hombres como mujeres de-
ben prosperar en una sociedad que brinde igualdad de oportuni-
dades. La visión Omán 2040 pone énfasis en el desarrollo profe-
sional de la mujer y en su participación en la esfera pública. Así, 
en la actualidad, mujeres que provenían del sector privado están 
ocupando puestos importantes en la Administración ejerciendo la-
bores de asesoría.

Los trabajadores extranjeros, artífices en un porcenta-
je importante del Omán moderno, reciben un trato algo mejor 
que en el resto de la región, pero sus derechos socioeconómicos 
no se respetan al mismo nivel que el de los nacionales omanís.  
A finales de febrero de 2011, coincidiendo con las revueltas de la 
llamada «primavera árabe», se produjeron una serie de protestas, 
algunas violentas. Los manifestantes planteaban algunas reivindi-
caciones políticas, pero se centraban en demandas de tipo econó-
mico (más puestos de trabajo, mejores salarios, condonación de 
deudas de consumo…), así como en la lucha contra la corrupción.  
A raíz de las protestas, el Sultán realizó una remodelación guber-
namental. El Gobierno resultante llevó a cabo una política tenden-
te a calmar el malestar reinante con aumentos de la contratación 
en el sector público, fomento de la contratación en el sector priva-
do, incrementos salariales, introducción de prestaciones de des-
empleo, o reforma de la ley del trabajo mejorando las condiciones 
laborales. En el plano político se llevó a cabo la reforma de la Ley 
Básica. Desde entonces, inclusive desde la llegada al poder del 
Sultan Haitham, se han producido de manera muy aislada revuel-
tas no violentas. 

En materia de libertad de expresión Omán suele ocupar los 
puestos más bajos en los principales índices mundiales y la pren-
sa no se considera libre.

Composición del Gobierno
S.M. Haitham bin Tarik, Sultán de Omán: primer ministro, 

ministro de Defensa titular y comandante supremo de las Fuer-
zas Armadas.



24

Consejo de ministros (RD n.º 111/220, agosto 2020 y RD 
34/2022, junio 2022).

Viceprimer ministro de Asuntos del Gabinete: SE Fahd bin 
Mahmoud Al Said.

Viceprimer ministro de Asuntos de Defensa: SE Shihab bin 
Tarik bin Taimur Al Said.

Viceprimer ministro para Relaciones Internacionales  
y Cooperación y representante personal de S.M. el Sultán: 
Asa’ad bin Tarik bin Taimur Al Saïd.

Ministro de Cultura, Deportes y Juventud: Dhi Yazan bin 
Haitham bin Tariq.

Ministro de la Corte Real: Khalid bin Hilal Al Busaidi.

Ministro de la Oficina Real: General Sultan bin Mohammed 
Al Nu’amani.

Ministro del Interior: Hamoud bin Faisal Al Busaidi.

Ministro de Relaciones Exteriores: Badr bin Hammad bin 
Hamoud Al Busaidi.

Ministro de Finanzas: Sultan bin Salem Al Habsi.

Ministro de Awqaf y Asuntos Religiosos: Dr. Mohammed bin 
Saeed bin Khalfan Al-Maamari.

Ministro de Energía y Minerales: Salim Al Awfi.

Ministro de Sanidad: Dr. Hilal bin Ali bin Hilal Al-Sabti.

Ministra de Educación: Madeeha bint Ahmed bin Nassir Al 
Shaibaniyah.

Ministro de Estado y gobernador de Mascate: Saud bin Hilal 
Al Busaidi.

Ministro de Justicia y Asuntos Jurídicos: Abdullah bin Mo-
hammed Al-Saeedi.

Ministro de Información: Abdullah bin Nasser Al Harrasi.
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Ministro de Estado y gobernador de Dhofar: Mohammad bin 
Sultan Al Busaidi.

Ministro de Estado y gobernador de Musandam: Ibrahim bin 
Said Al Busaidi.

Ministro de Patrimonio y Turismo: Salem bin Muhammad Al 
Mahrouqi.

Ministro de Agricultura, Pesca y Recursos Hídricos: Saud 
bin Hamoud bin Ahmed Al Habsi.

Ministra de Educación Superior, Investigación e Innova-
ción: Rahma Al Mahrouqi.

Ministro de Transporte, Comunicaciones y Tecnología de 
la Información: Saeed bin Hamoud Al-Maawali.

Ministro de Economía: Saeed bin Muhammad Al Saqri.
Ministro de Comercio, Industria y Promoción de las Inver-

siones: Qais Al Youssef.
Ministra de Desarrollo Social: Laila bint Ahmed Al Najjar.
Ministro de Trabajo: Mahad bin Saeed Baouin.
Ministro de Vivienda y Urbanismo: Khalfan Al Shuaili.

Biografías

S.M. HAITHAM BIN TARIK, SULTÁN DE OMÁN, jefe de Esta-
do, ministro de Defensa y comandante supremo de las Fuer-
zas Armadas.

Nació el 13 de octubre de 1954 en Mascate. Miembro de la 
familia real omaní Al Said y primo del sultán Qabús, al que su-
cedió tras la muerte de éste, el 10 de enero de 2020. Hasta ese 
momento y desde 2002 era el ministro de Patrimonio y Cultura.  
Y desde 2013 también ha presidido el comité principal de «Visión 
2040», encargado de desarrollar la estrategia de desarrollo eco-
nómico y social a largo plazo del Sultanato. Prestó juramento el 11 
de enero de 2020 como nuevo Sultán, ante una sesión de emer-
gencia del Consejo de Omán en su sede en Al Bustan. Se graduó 
en 1979 del Programa de Servicio Exterior de la Universidad de 
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Oxford (FSP). Realizó sus estudios de posgrado en el Pembroke 
College, Oxford. Fue el primer jefe de la Asociación de Fútbol de 
Omán a principios de la década de 1980. Desempeñó el cargo de 
subsecretario del Ministerio de Asuntos Exteriores para Asuntos 
Políticos de 1986 a 1994 y, posteriormente, fue secretario general 
de dicho Ministerio entre 1994 y 2002. A menudo desempeñó un 
importante papel diplomático representando a Omán en el extran-
jero. Conocedor y amigo de España, estuvo presente en el enlace 
matrimonial de S.M. el rey Felipe VI.

Está casado con Ahad bint Abdullah Al-Busaidiyah, su prima 
materna, y es padre de cuatro hijos: Theyazin, Bilarab, Thuraya y 
Umema bint Haitham Al Said. Es el sexto de ocho hermanos y su 
padre, Tariq bin Taimur, hermano del padre del sultán Qabús, fue 
brevemente primer ministro en los primeros años de su reinado, 
hasta que el Sultán asumió también esa función. Es hermanastro 
de Sayyid Asaad bin Tariq Al Said, nombrado en 2017 viceprimer 
ministro de Relaciones y Cooperación Internacionales y represen-
tante especial del Sultán.

Por voluntad del sultán Qabús, plasmada en la Carta otorgada, 
la responsabilidad de designar al sucesor, al no tener descenden-
cia ni hermanos, recaía sobre la Familia Real (Consejo de Familia) 
tras su fallecimiento, y de no llegar a un acuerdo, se procedería 
según lo establecido por la Ley Básica en su art. 6 y el Consejo 
de Defensa abriría una carta escrita por el Sultán en la que haría 
público el nombre de su elegido. Por respeto a la figura del Sultán, 
se optó por esta vía directamente. En enero de 2021, por Decreto 
Real, el sultán Haitham estableció un sistema sucesorio y nombró 
a su hijo mayor, Theyazin bin Haitham, como el primer Príncipe 
Heredero de Omán.

Sayyid Badr Bin Hamd Bin Hamood Al Busaidi, ministro de 
Asuntos Exteriores

Nació en 1960 en Mascate. Estudió en la universidad de 
Oxford, donde se licenció en filosofía política y economía. En 1989 
ingresó en la carrera diplomática, siendo en 1996 nombrado jefe 
de la oficina del ministro. En 1997 fue nombrado subsecretario 
interino del ministerio, además de sus responsabilidades en la ofi-
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cina del ministro y del departamento de tecnologías de la infor-
mación. En 2000 se convirtió en subsecretario del ministerio de 
relaciones exteriores. En 2007 fue nombrado secretario general 
de relaciones exteriores, hasta su actual nombramiento en agos- 
to 2020. Ha representado a Omán en reuniones regionales e in-
ternacionales acompañando frecuentemente a su predecesor y se 
dice que es el factótum del ministerio, a pesar de no haber desem-
peñado puestos en el exterior.

2.1. Política Interior

Cuando el sultán Qabús accedió al trono en 1970, Omán te-
nía muy escasos contactos con el mundo exterior, incluso sus 
relaciones con los países vecinos del Golfo eran limitadas. Sólo 
dos países, Reino Unido e India, mantenían misiones perma-
nentes en Omán. Junto al impulso al programa de desarrollo 
económico y social del país, el Sultán se propuso como objetivo 
abrir el Sultanato al mundo exterior y ampliar sus relaciones 
diplomáticas.

En la esfera internacional, Omán es un país que promueve 
la negociación y el entendimiento como vía de solución de los 
problemas y prefiere la discreción a los titulares como modus 
operandi, lo que permite a estas autoridades desempeñar un im-
portante papel de facilitación en algunos de los conflictos de 
la zona (Irán, Yemen, Siria…). Hasta ahora, se ha librado de la 
violencia islamista que ha castigado duramente a algunos de sus 
vecinos.

La ubicación de Omán ha hecho que el país sea fundamental 
para mantener la seguridad del tráfico a través del Estrecho de 
Ormuz. Así Omán intentó mantener la neutralidad en la Guerra 
Irán-Iraq (1980/88), aunque el Sultanato permitió que unidades mi-
litares occidentales usaran sus instalaciones después de la inva-
sión iraquí de Kuwait en 1990 y un regimiento omaní participó en 
la Guerra del Golfo Pérsico (1990/91).

Firmó Acuerdos fronterizos con Arabia Saudita en 1990 y con 
Yemen en 1992. Además, en 1999 se llegó a un acuerdo sobre 
zonas disputadas de la frontera con los Emiratos Árabes Unidos. 
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Omán estableció relaciones comerciales no oficiales con Israel 
en 1993 (suspendidas en 2000) y se convirtió en el primer país 
del Golfo Pérsico en recibir un primer ministro israelí en la visita 
de Yitzhak Rabin en 1994. En octubre de 2018 también recibiría al 
primer ministro Benjamín Netanyahu.

El sultán Haitham declaró en su designación en enero de 2020 
que seguirá el enfoque moderado, de neutralidad constructiva  
y pragmatismo flexible que caracterizó a su predecesor, buscando 
la coexistencia pacífica y la no injerencia en asuntos internos. Así, 
se ha resistido a normalizar relaciones con Israel, a romperlas con 
Irán, a acorralar a Catar o a tomar partido en las guerras circun-
dantes, empezando por la de Yemen.

Omán mantiene relaciones diplomáticas con la inmensa ma-
yoría de los países y en el ámbito multilateral, es miembro de más 
de 150 organizaciones árabes, islámicas, regionales e interna-
cionales. Además de su presencia en la ONU (desde 1971) y su 
sistema institucional, destaca su participación en organizaciones 
regionales como el Consejo de Cooperación del Golfo (uno de los 
seis fundadores), Liga Árabe (1971) y Organización de Coopera-
ción Islámica. Sin embargo, Omán nunca ha sido miembro de la 
OPEP o de la Organización más pequeña de países árabes ex-
portadores de petróleo. Tras unirse a la Organización Mundial del 
Comercio en 2000, Omán ha realizado mayores esfuerzos para li-
beralizar sus mercados y mejorar su posición en la economía glo-
bal. Es sede del Centro de investigación de desalación de Oriente 
Medio (MEDRC), iniciativa que surgió de la Conferencia de Paz 
de Madrid de 1991, único entorno en el que se reúnen periódica  
y directamente israelíes y palestinos, en Mascate, y organizan 
actividades conjuntas sobre el terreno. España es miembro fun-
dador.

Omán goza de relaciones privilegiadas y de seguridad estra-
tégica con EE.UU., relaciones establecidas en 1833 por un trata-
do de amistad, que se han estrechado desde la década de 1970  
y con un acuerdo de libre comercio de 2006. En 2019 firmaron 
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un acuerdo para el uso militar estadounidense de los puertos de 
Duqm y Salalah, y el Reino Unido: estrechas relaciones desde 
principios del siglo XIX ratificadas con la firma en Londres en mayo 
2019 de un Acuerdo global de amistad y cooperación bilateral  
y meses antes del acuerdo en materia de defensa, aunque com-
parte la corriente mayoritaria árabe en algunos asuntos sensibles 
(básicamente el problema palestino, habiendo abierto embajada 
en Ramallah). Ello no le ha impedido mantener contactos con Is-
rael y unas relaciones privilegiadas con Irán en todos los ámbitos 
(por razones históricas, geográficas y económico-energéticas), 
que permitieron al sultán Qabús desempeñar un papel destaca-
do en las negociaciones que culminaron en julio de 2015 con la 
firma del acuerdo P5+1 sobre el programa nuclear iraní. También 
ha conseguido no verse envuelto en la rivalidad Irán-Arabia Saudí 
que marca la actualidad de la región en los últimos años.

S.M. El rey Felipe VI presenta a S.M. Haitham Bin Tarik, Sultán de Omán sus con-
do- lencias con MOTIVO del fallecimiento de S.M. Qaboos Bin Said.- Palacio de Al 
Alam. Mascate (Sultanato de Omán); 14.01.2020; © Casa de S.M. el Rey.

En el marco regional, ejerció un papel de moderación en la 
guerra de Yemen, con el que comparte casi 300 km de frontera, 
sirviendo de lugar neutral para las negociaciones y de asistencia 
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humanitaria, y no participa en la coalición liderada por Arabia Sau-
dí contra los rebeldes hucíes apoyados por Irán. Pero quizás su 
principal logro ha sido no haber tomado partido entre sus vecinos, 
al conseguir mantenerse al margen de la disputa en el seno del 
Consejo de Cooperación del Golfo que enfrentaba a Catar con 
Arabia Saudí, EAU y Bahréin (además de Egipto) desde junio de 
2017. Así, Omán permitió a Qatar evitar el bloqueo utilizando sus 
puertos y los dos países mejoraron sus lazos comerciales. Cuan-
do aumentaron las tensiones en el Golfo de Omán en verano de 
2019 por las disputas entre Estados Unidos e Irán, Omán fue uno 
de los muchos países que buscaron pacificar la escalada entre 
Irán y otros países y no se inclinó por ninguna de las varias inicia-
tivas propuestas de seguridad marítima en la zona. El Sultanato 
coopera también estrechamente con India y Pakistán, acoge a un 
importante número de inmigrantes procedentes de ambos y tiene 
intereses crecientes en Asia Central.

Las relaciones con Turquía son muy intensas, debido al am-
plio nivel de intercambios y a las inversiones turcas en Omán. 
Como los demás países del Golfo, mantiene fuertes lazos co-
merciales con Asia: Japón, la República Popular China, Corea 
del Sur y Tailandia. Con China suscribió en 2018 una asociación 
estratégica de amplio contenido y se unió a la Nueva Ruta de la 
Seda (Belt and Road Initiative, BRI) de China, quien ha invertido 
fuertemente en el puerto de Duqm y compra la mayoría del pe-
tróleo omaní. 

Las relaciones de la Unión Europea con Omán se han ins-
crito tradicionalmente en el contexto del Consejo de Cooperación 
del Golfo, bloque regional del que forma parte. Existe un Acuerdo 
de Cooperación entre la UE y el CCG firmado en 1988 y desde 
1991 se negocia un Acuerdo de Libre Comercio. Desde el punto de 
vista institucional, la presencia de la UE es limitada, aunque cre-
ciente: actualmente, 9 países miembros (Alemania, Austria, Chi-
pre, España, Francia, Hungría, Italia, Países Bajos, y Rumanía) 
tienen Embajada residente en Mascate. En 2019 se celebraron los 
diez años de cooperación de Omán con la EU NAVFOR Somalia,  
u Operación ATALANTA, de lucha contra la piratería en el mar fren-
te al Cuerno de África y el océano Índico occidental, cuyos barcos 
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españoles fondean en los puertos de Mascate, Salalah y Duqm. El 
1 de enero 2021 entró en vigor el nuevo mandato de la operación 
ATALANTA, por dos años, incluyendo nuevas tareas en ámbitos 
como la lucha contra el tráfico de drogas, la pesca ilegal, el tráfico 
de carbón o el embargo de armas en Somalia, cuya presidencia ha 
ejercido España en el segundo semestre de 2021. El 19 de sep-
tiembre de 2019 tuvo lugar en Bruselas la primera ronda de con-
sultas políticas UE-Omán entre funcionarios de alto nivel (SOM), 
que puso en marcha la aplicación del acuerdo de cooperación en-
tre el SEAE y Omán firmado el 20 de septiembre de 2018. El último 
Encuentro de Altos Cargos (SOM) —segunda ronda de consultas 
políticas hasta la fecha— tuvo lugar en junio de 2021 por vía tele-
mática en Bruselas. En diciembre de 2019 se celebró el 4.º Foro 
Empresarial UE-CCG en Mascate. Tras la actualización de sus lis-
tas de paraísos fiscales el 6 octubre de 2020 la UE decidió quitar 
a Omán de la lista. Recientemente se ha firmado, asimismo, un 
acuerdo en materia de aviación. La Delegación de la UE en Riad 
cubre también Omán, y actualmente la Unión está reforzando su 
diálogo y cooperación con Mascate en reconocimiento al papel de 
Omán como actor constructivo y moderador en la región.

Su Majestad el Rey dirige unas palabras al personal de la Embajada de España y 
a una representación de la COLECTIVIDAD española.- Al Bustan Palece Ritz Carl-
ton. Sultanato Omán; 14/01/2020.- © Casa de S.M. el Rey
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3. Relaciones Bilaterales con España
3.1. Diplomáticas

España y el Sultanato de Omán establecieron relaciones diplo-
máticas en 1972, y en 2004 tuvo lugar la apertura de la Embajada 
de España en Mascate.

En 2006 Omán nombró su primer embajador en España. En 
2008 se abrió la Oficina Económica y Comercial de nuestra Em-
bajada.

El 30 de octubre de 2013 se celebró en Mascate la primera 
ronda de consultas políticas bilaterales entre España y Omán. Pre-
sidieron las delegaciones el SEAEX Gonzalo de Benito y el enton-
ces secretario general del Ministerio de Exteriores omaní y actual 
ministro Sayyid Badr Al Busaidi.

El 20 de mayo de 2020 tuvo lugar reunión virtual entre la minis-
tra española de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación 
Arancha González Laya con Yousef bin Alawi bin Abdullah, minis-
tro omaní de Asuntos Exteriores hasta agosto de 2020.

3.1. Económicas

El mercado omaní es pequeño, aproximadamente un 5% del 
PIB del CCG, y su área principal de influencia comercial es el 
Océano Índico y Asia Oriental. En los últimos 10 años el comercio 
exterior bilateral España-Omán ha mostrado una tendencia al cre-
cimiento, aunque sigue siendo relativamente modesto.

 ● Balanza comercial

Las exportaciones de España a Omán en 2021 ascendieron  
a 246,2 millones de dólares (-1,4% respecto a 2020). Las importa-
ciones españolas de Omán alcanzaron en 2021 los 85,5 millones 
de dólares (+ 48,3% respecto a 2020). En 2020 España registró un 
saldo superavitario en sus relaciones comerciales con Omán por 
valor de 160,7 M de dólares y una tasa de cobertura del 287,9%. 
En 2021 Omán se situó el 85º en la lista de países importadores 
de bienes españoles y el 105º en la de países exportadores de 
bienes a España.
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BALANZA COMERCIAL 
MILLONES US $

2019 2020 2021

Exportaciones españolas 195,8 249,6 249,6
Variación exportaciones (%)   21,6          -1,4
Importaciones españolas   33,6   28,9          85,5
Variación importaciones (%)   16,3          48,3
Saldo Balanza Comercial 162,2 220,7        160,7
Tasa de cobertura (%) 582,7 863,7        287,9

Fuente: Datacomex

 ● Distribución del Comercio por productos

PRINCIPALES PRODUCTOS 
EXPORTADOS (MILLONES US $)

2018 2019 2020

Maquinaria y equipos 
de transporte 26,8 24,7 47,5

Vehículos automóviles 54,6 12,5 32,1
Aparatos y material eléctrico 32,7 10,3 21,4
Productos cerámicos 18,2 12,7 13,8
Productos químicos 13,1   8,6   9,7

Fuente: Datacomex

PRINCIPALES PRODUCTOS 
IMPORTADOS (MILLONES US $)

2018 2019 2020

Aeronaves y vehículos espaciales 18,25
Pescados y Crustáceos 3,3 5 2,6
Aluminio y sus manufacturas 3,2 5,2 2,2
Materias plásticas 
y sus manufacturas 3,2 5,2 2,2

Cobre y sus manufacturas 3,2 5,2 2,2

Fuente: Datacomex
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 ● Inversiones
En cuanto a las relaciones bilaterales de inversión, en 2020 el 

Sultanato ocupó el puesto 69º como destino de los flujos de inver-
sión directa española, mientras que Omán se situó en el puesto 
79º entre los países que emitieron flujos de IDE hacia España. 
Según el Registro Español de Inversiones (DataInvex), el flujo de 
inversión bruta española hacia Omán fue de 340.000 euros en 
2020 y de 23,63M euros en 2019, centrándose en proyectos de 
gas, transporte terrestre por tubería y logística. Mientras que las 
inversiones de Omán en España fueron en 2019 de 15M euros, 
asociado básicamente al sector de la minería.

FLUJO DE INVERSIONES 
DE ESPAÑA EN OMÁN 
(MILLONES EUROS)

2018 2019 2020

Inversión Bruta 2,51 23,63 0,34
Inversión Neta 0,89 16,92 0,34

FLUJO DE INVERSIONES 
DE OMÁN EN ESPAÑA 
(MILLONES EUROS)

2018 2019 2020

Inversión Bruta 0,547                  0,034 0,273
Inversión Neta 0,547 -30.965 0,273

La Oficina Económica y Comercial recibió 6 misiones comercia-
les en 2019 procedentes de la Asociación de Fabricantes de Ma-
terial Eléctrico (febrero), la Cámara de Comercio de Málaga (abril), 
la Asociación de Fabricantes de Maquinaria para la Construcción  
y Minería, ANMOPYC (junio), la Cámara de Comercio de Cartage-
na (septiembre), la Cámara de Comercio de Madrid (octubre) y, por 
último, el Instituto de Promoción Exterior de Castilla-La Mancha 
(IPEX) (noviembre). En julio y en diciembre se participó en sen-
dos programas de información (telemáticos) sobre Oportunidades 
Comerciales en Omán, con la colaboración del ICEX, y la Cámara 
de Comercio de Cantabria, respectivamente. En 2020 se organi-
zó la primera misión comercial virtual de la Cámara de Comercio 
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de Cantabria (septiembre), se celebró un ciclo de misión sanita-
ria y digitalización organizado por el ICEX (octubre y noviembre), 
y, finalmente, en diciembre se organizó una misión comercial vir-
tual de la Cámara de Comercio de Bilbao. El 16 de marzo de 2021 
se celebró un webinario sobre Omán de la Oficina Comercial orga-
nizado por la Cámara de Comercio de Madrid.

En 2015 se firmó un MoU entre COFIDES y el State General 
Reserve Fund (SGRF) para la creación del Fondo conjunto Spain 
Oman Private Equity Fund (SOPEF), por importe de 200M de eu-
ros, para apoyar la inversión e internacionalización de las empre-
sas españolas, principalmente en Omán. Desde octubre de 2018 
SOPEF está plenamente operativo habiéndose encomendado su 
gestión a la sociedad financiera española MCH.

Operaciones importantes realizadas

La presencia empresarial española ha crecido notablemente 
pasando de 2 sociedades en 2008 a 20 en 2021. Algunas de ellas 
han realizado inversiones y la mayoría han sido adjudicatarias de 
contratos y licitaciones de consultoría o de ejecución de obras re-
lativas a infraestructuras, petróleo y gas, plantas de desalinización 
o de tratamiento de aguas y de gestión de basuras, entre otros.

 ● NATURGY —antes UNIÓN FENOSA GAS— participada  
a partes iguales hasta recientemente por ENI, se incor-
poró en el año 2004 a Qalhat LNG con una participación 
del 7,36% (gobierno omaní: 55,4%; Omán LNG, con Shell, 
Mitsui, Itochu: 36,8%). UNIÓN FENOSA GAS tiene firma-
dos contratos de suministro con Qalhat LNG a 20 años  
y realiza operaciones «spot» de venta de gas hacia los 
mercados asiáticos. QALHAT LNG inauguró en 2006 el 
tercer tren de licuefacción en Sur (Golfo de Omán). UNIÓN 
FENOSA GAS tiene reservado el 50% del gas de este ter-
cer tren durante 20 años, unos 2,2 bcma (2.200M de me-
tros cúbicos al año). Además, los acuerdos con UNIÓN FE-
NOSA GAS incluyeron la inversión por parte del gobierno 
de la planta regasificadora de Sagunto, cuyo 85% restan-
te pertenece a UNIÓN FENOSA GAS. Asimismo, a través 
de su filial OMAN OIL HOLDING SPAIN realizó la compra 
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del 10% de las acciones de CLH (Compañía Logística de 
Hidrocarburos). OMAN OILC tuvo un representante en el 
consejo de administración de CLH. Naturgy cerró en mar-
zo 2021 un acuerdo con ENI y el Gobierno de Egipto para 
resolver amigablemente la disputa que existía y poner fin 
al conflicto con Egipto. Con este acuerdo, el grupo español 
mantiene los activos de UFG fuera de Egipto. Además, el 
pacto permite a Naturgy retener el aprovisionamiento de 
gas natural licuado (GNL) de Omán.

 ● En 2011 CADAGUA (FERROVIAL) ganó el contrato de 
la planta de tratamiento de aguas residuales en Darsait. 
Años después ganó el EPC (Engineering, Procurement 
and Construction) de la desaladora de Ghubra en Mascate.

 ● En junio de 2011 ALGEPOSA firmó un MoU con el Puerto 
de Salalah para crear y gestionar un centro logístico, y en 
2018 firmó un acuerdo con la ONU (PMA y OMS), convir-
tiéndose la terminal en clave para el desarrollo del corredor 
logístico humanitario para Yemen.

 ● En 2012 se establecieron en el país la empresa de mue-
bles de cocina Panelia, la filial de Abengoa Abeinsa, CLH 
y AIRBUS MILITARY (que en septiembre de 2020 dejó el 
país).

 ● En 2014 se implantaron SACYR Industrial, ISOLUX, Espi-
ga Moneo Arquitectos, Applus Velosi y Acciona, y en 2015 
lo hicieron Dominion (anteriormente Abantia), Urbaser, BE-
FESA y Euroconsult.

 ● En 2015 el consorcio formado por Técnicas Reunidas (TR) 
e INECO fue adjudicatario de la licitación de consultoría 
(Project Management Consultancy) del ferrocarril que en-
lazaría con la futura red ferroviaria del CCG. No obstante, 
este contrato quedó suspendido sine die al haberse pos-
tergado el proyecto.

 ● ACCIONA ha intervenido en la construcción del Museo 
Nacional y DOMINION en el auditorio del Centro de 
Congresos y Exposiciones. La consultora THR ha dise-
ñado la estrategia para el desarrollo del sector turístico 
nacional.
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 ● En 2016 habría que destacar la adjudicación del contrato 
de BOO a Valoriza (del Grupo SACYR) para la construc-
ción y operación de la desaladora de Sohar. 

 ● En 2017 cerraron importantes operaciones: Técnicas Re-
unidas, para el diseño, la construcción y el suministro de 
la refinería de Duqm. Se trata de una obra de gran en-
vergadura e importancia para el sector energético de este 
país, también por su localización en Duqm, la gran apuesta 
logística de Oman. Aqualia, para la gestión de aguas del 
puerto de Sohar; TSK para ejecutar las obras de un parque 
eólico en Dhofar y Abengoa, para construir una desaladora 
en Salalah.

 ● En 2018 se inauguraron las instalaciones de almacena-
miento y oleoductos construidos por Exolum (antes CLH) 
en joint venture con Orpic. Acciona y ACS/Cobra fueron 
adjudicatarias de sendos proyectos: uno de limpieza en 
los aeropuertos de Omán y otro de una planta de energía  
y agua para la refinería de Duqm. En 2018 se inauguró el 
tramo de la autovía Expressway, construido por Ferrovial.

 ● En 2019 entraron en funcionamiento el parque eólico de 
Dhofar y la desaladora de Sohar. ELECNOR resultó adju-
dicataria de una red de transmisión de agua en la gober-
nación de Dakhiliyah. 

 ● En 2020 GS INIMA Environment, S.A., ha sido adjudicata-
ria de los proyectos BOO de dos plantas de desalinización 
en concesión de 20 años: Barka 5 y Al Ghubra 3.

Marcas españolas como Zara, Mango, Bershka, Oysho, Stradi-
varius o Desigual tienen tiendas abiertas en los principales centros 
comerciales del país.

3.3. Cooperación

España cuenta con un lectorado de español del programa 
MAEC-AECID en la Universidad Sultán Qabús de Mascate (la úni-
ca Universidad pública del país) desde el curso 2017/2018.
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España participa asimismo con una Fragata de la Armada en 
el marco de la Operación «EUNAVFOR ATALANTA» contra la pi-
ratería en el Índico, buques que realizan escalas en Omán. En el 
contexto de una de estas escalas, la Fragata Victoria realizó en 
octubre de 2021 maniobras conjuntas con la armada omaní en 
aguas de Salalah.

3.4. Relación de visitas en ambos sentidos (diez últimos 
años)

Visitas españolas a Omán. 

 — Mayo de 2012: el secretario de Estado de Asuntos Exterio-
res, en el marco de una gira por los seis países del Consejo de 
Cooperación del Golfo.

 — 23 al 25 de septiembre de 2012: el jefe del Estado Mayor de 
la Defensa, Almirante Fernando García Sánchez.

 — Mayo de 2013: el director general de Casa Árabe.

 — 30 de octubre de 2013: celebración en Mascate de la prime-
ra ronda de Consultas Bilaterales entre España y Omán. Presiden 
las delegaciones el SEAEX Gonzalo de Benito y el secretario ge-
neral del MAE Sayyid Badr Al Busaidi.

 — Febrero de 2014: el secretario de Estado de Comercio Jai-
me García-Legaz.

 — 29 de abril a 1 de mayo de 2014: S.M. el Rey don Juan Car-
los realiza una visita oficial a Omán, encabezando una delegación 
compuesta por el ministro de Defensa Pedro Morenés, la ministra 
de Fomento Ana Pastor, el ministro de Industria, Energía y Turismo 
José Manuel Soria, el secretario de Estado de Asuntos Exteriores 
Gonzalo de Benito, el secretario de Estado de Comercio Jaime 
García-Legaz, el secretario general de Infraestructuras Manuel 
Niño, altos cargos y una veintena de empresarios.

 — 21 a 23 de diciembre de 2014: el ministro de Defensa Pedro 
Morenés realiza una visita oficial a Omán acompañado del SE-
GENPOL y de otros altos cargos de dicho ministerio.
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 — Abril de 2015: el secretario de Estado de Comercio Jaime 
García-Legaz preside en Mascate el Primer Foro de Inversiones 
y Cooperación Empresarial España-Omán, con participación de 
más de 40 empresas españolas y más de 80 omaníes.

 — Noviembre de 2015: el secretario de Estado de Comercio vi-
sita de nuevo Mascate manteniendo encuentros con los ministros 
de Transportes, Comercio e Industria y Finanzas.

 — 13 y 14 de enero de 2020: S.M. el Rey Felipe VI acompa-
ñado del secretario de Estado de Asuntos Exteriores, Sr. Valen-
zuela, viajó a Omán para asistir a las exequias del sultán Qaboos 
Bin Said.

 — Febrero de 2014; el secretario de Estado de Comercio Jai-
me García-Legaz.

 — 29 de abril a 1 de mayo de 2014; S.M. el rey don Juan Car-
los realiza una visita oficial a Omán, encabezando una Delegación 
compuesta por el ministro de Defensa Pedro Morenés, la ministra 
de Fomento Ana Pastor, el ministro de Industria, Energía y Turismo 
José Manuel Soria, el secretario de Asuntos Exteriores Gonzalo de 
Benito, el secretario de Estado de Comercio Jaime García-Legaz, 
el secretario general de Infraestructuras Manuel Niño, altos cargos 
y una veintena de empresarios.

 — 21 a 23 de diciembre de 2014; el ministro de Defensa Pedro 
Morenés realiza una visita oficial a Omán acompañado del SE-
GENPOL y de otros altos cargos de dicho ministerio.

 — Abril de 2015; el secretario de Estado de Comercio Jaime 
García-Legaz preside en Mascate el Primer Foro de Inversiones 
y Cooperación Empresarial España-Omán, con participación de 
más de 40 empresas españolas y más de 80 omaníes.

 — Noviembre de 2015; el secretario de Estado de Comercio vi-
sita de nuevo Mascate manteniendo encuentros con los ministros 
de Transportes, Comercio e Industria y Finanzas.

 — 13 y 14 de enero de 2020; S.M. el rey Felipe VI acompa-
ñado del secretario de Estado de Asuntos Exteriores, Sr Valen-
zuela, viaja a Omán para asistir a las exequias del sultán Qaboos 
Bin Said.



40

Visitas omaníes a España

 — Febrero de 2012; diversos responsables de la Autoridad de 
Telecomunicaciones asisten en Barcelona al Mobile World Con-
gress.

 — Mayo 2012; el ministro responsable de Asuntos de Defensa, 
Sayyid Badr bin Saud al Busaidi.

 — Febrero de 2013.; el ministro de Transportes e Infraestructu-
ras, Ahmed bin Mohammed bin Salim Al Futaisi.

 — Septiembre 2013; el JEMAD omaní, general Ahmed bin Ha-
rith al- Nabhani.

 — Noviembre de 2014; una amplia Delegación de la Cámara 
de Comercio e Industria de Omán, encabezada por su presiden-
te, Said bin Saleh Al Ki-yuyami, y el consejero delegado del Fon-
do Soberano Omaní State General Reserve Fund, Abdulsalam Al 
Murshidi.

 — Abril de 2015; el jefe del Estado Mayor del Aire Mattar al 
Obaidani.

 — Mayo de 2015; el ministro responsable de Asuntos de De-
fensa Badr al Busaidi.

 — Septiembre de 2019; una delegación de la Cámara de Co-
mercio e Industria de Omán visita Málaga.

 — 6 Septiembre de 2021: el Comodoro Mohamed Hamoud Al 
Zadjali, jefe del Centro de la Seguridad Marítima de Omán, visita 
el Mando de Operaciones de EUNAVFOR-Atalanta en la Base de 
Rota con una delegación del Ministerio de Exteriores y de Defen-
sa. 

 — Noviembre de 2021: una nutrida delegación de miembros 
de la Shura (Cámara baja, electiva) y del Consejo Consultivo (Cá-
mara alta, designada directamente por el Sultán), para participar 
en la 143.ª Asamblea General de la Unión Interparlamentaria en 
Madrid. 

 — 30 Noviembre a 3 diciembre 2021: el Ministro de Patrimo-
nio y Turismo, Salem bin Mohammed Al Mahrooqi, viaja a España 
para participar en la 24.ª Asamblea de la OMT en Madrid.
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 — Mayo 2022: el Ministro de Energía y Minerales Mohammed 
bin Hamad Al Rumhi participa en la Asamblea y Exposición de la 
Organización del Hidrogeno Verde en Barcelona. 

3.5. Declaraciones, Tratados y Acuerdos firmados

 ● 2013 Memorando de Entendimiento sobre Acceso a Archi-
vos entre la Biblioteca Nacional y la Autoridad Nacional de 
Archivos de Omán.

 ● 2014 Acuerdo para evitar la Doble Imposición y Prevenir 
la Evasión Fiscal en materia de Impuesto sobre la Renta. 
Tras la conclusión de los respectivos trámites internos (en-
tró en vigor el 19 de septiembre de 2015).

 ● 2014 Memorando de Entendimiento de Cooperación en el 
ámbito militar entre los Ministerios de Defensa de España 
y Omán.

 ● 2014 Memorando de Entendimiento en el sector de trans-
porte entre el Ministerio de Fomento de España y el Minis-
terio de Transporte y Comunicaciones de Omán.

 ● 2014 Memorando de entendimiento en materia de archi-
vos entre el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 
España y la Autoridad Nacional de Registros y Archivos de 
Omán.

 ● 2014 Memorando de entendimiento en el ámbito turístico 
entre el Ministerio de Turismo del Sultanato de Omán y el 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo de España-Me-
morando de entendimiento entre la Cámara de Industria  
y Comercio de Omán y la Cámara de España.

 ● 2015 MoU entre COFIDES/ FIEX y el Fondo soberano 
omaní SGRF, State General Reserve Fund, para la crea-
ción de un fondo conjunto de 200 millones de euros que se 
destinará a la financiación de proyectos en países de inte-
rés para ambas partes. Fue creado en 2018: el «SOPEF» 
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Spain-Oman Private Equity Fund. La empresa española 
MCH ganó concurso internacional en 2018 para su gestión.

3.6. Datos de la Representación Española

Cancillería:
Localización: Way 2834, House 2573, Shatti al Qurum.
Dirección postal: P.O. Box 3492, P.C. 112, Ruwi.
Teléfono: (00968) 24 69 11 01.
Fax: (00968) 24 69 89 69.
Correo electrónico: emb.mascate@maec.es
Twitter: @EmbEspOman.

Oficina Comercial:
Localización: Way 3021, House 1769. Shatti al Qurum.
Dirección Postal: P.O. Box 115 Madinat Sultan Qabús.
Teléfono: 00968 24688900.
Fax: 00968 24688999.
Correo electrónico: mascate@comercio.mineco.es.

Agregaduría de Defensa: 
Barrio Diplomático
PO. Box 94347 Riad, 11693
Reino de Arabia Saud.í
Teléfono: +966 11 483 06 06 ext/ 111.
Fax: +966 11 488 06 44.
Correo electrónico: agredriad@oc.mde.es.

Agregaduría de Interior:
Barrio Diplomático
PO. Box 94347 Riad, 11693.
Reino de Arabia Saudí.
Tel: +966 11 488 06 06 ext: 144.
Correo electrónico: agregaduria.arabiasaudi@interior.es.
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Consejería de Turismo:
Al Ladeem Street. Al Nahyan Commercial Buildings n.º 96.
P.O. Box: 46474. Abu Dhabi, Emiratos Árabes Unidos.
Correo electrónico: abudhabi@tourspain.es.
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4. CURRICULUM VITAE
MARÍA LUISA HUIDOBRO MARTÍN-LABORDA

EMBAJADORA DEL SULTANATO DE OMÁN

Nacida en Madrid. Ingresó en la Carrera diplomática en junio 
del 1990. Ha estado destinada en las Embajadas de España en 
Etiopía, Israel, Estados Unidos, y en el Consulado General de Es-
paña en Nueva York, como Cónsul General Adjunta y actualmente 
es Embajadora de España en el Sultanato de Omán, desde agosto 
de 2020.

En los servicios centrales del Ministerio de Asuntos Exteriores 
y de Cooperación ha ocupado el puesto de Subdirectora Gene-
ral Adjunta de Oriente Próximo y el de Subdirectora General para 
Operaciones de Mantenimiento de la Paz. Ha trabajado en la Di-
rección General de Relaciones Económicas Internacionales con 
diversas responsabilidades y en la Dirección General de Asuntos 
Consulares. 

Ha estado en la Secretaría de Estado para la Unión Europea 
en dos etapas, en la Dirección General de Coordinación Técnica 
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Comunitaria, ocupando el puesto de Subdirectora General Adjun-
ta para Asuntos Aduaneros y Comerciales y como Vocal Asesora 
en la Dirección General de Integración y Coordinación de Asuntos 
Generales de la Unión Europea. 

Ha formado parte del Tribunal encargado del proceso selectivo 
para el ingreso a la Carrera diplomática. 

Casada y con tres hijos. 
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5. MAPA DE OMÁN


